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                CONTRATO ADMINISTRATIVO CERO CERO UNO GUIÓN DOS MIL SIETE (001-2007)
   PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS PARA EL PROGRAMA NACIONAL DEL SIDA
   DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL. En la ciudad de
   Guatemala el día miércoles once de julio del año dos mil siete
   (11/072007), NOSOTROS: por una parte el señor ERICK ROLANDO ROUSSELIN
   AVENDAÑO, de treinta y seis años de edad (36), casado, guatemalteco,
   Médico y Cirujano, de este domicilio, con cèdula de vecindad nùmero de
   orden A guiòn uno (A-1) y registro ochocientos veintitrés mil
   doscientos setenta y seis (823276), extendida por el alcalde Municipal
   de Guatemala, señalo como lugar para recibir citaciones,
   notificaciones y emplazamientos en la quinta avenida once guión
   cuarenta zona once (5ta. Avenida 11-40, zona 11) de esta ciudad
   Capital, comparezco en calidad de Coordinador del Programa Nacional
   del SIDA, del Ministerio de Salud Pública, según Acuerdo Ministerial
   de Nombramiento número SP guión M guión setecientos quince guión dos
   mil siete (SP-M-715-2007), de fecha doce (12) de abril del año dos mil
   siete (2,007), actúo por delegación expresa otorgada por el señor
   Ministro de Salud Publica y Asistencia Social, mediante resolución
   ministerial, la cual forma parte del presente contrato y por la otra
   la señora HILDA STELLA MONZON HURTADO DE GALVEZ, de setenta y dos (72)
   años de edad, casada, ejecutiva, guatemalteca, de este domicilio, se
   identifica con cédula de vecindad nùmero de orden A guión uno (A-1) ,
   registro ciento noventa y cuatro mil ciento treinta y seis, (194,136)
   extendida por la Municipalidad de Guatemala, Guatemala, con lugar para
   recibir citaciones, notificaciones y emplazamientos en la segunda
   calle tres guión setenta y cinco zona uno (2da. Calle 3-75 zona 1),
   actúa en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la
   sociedad denominada DROGUERIA REFASA,
   SOCIEDAD ANONIMA, calidad que acredita con el Acta de Nombramiento,
   autorizada en esta ciudad el ocho de octubre de mil novecientos
   noventa y siete (08/10/1997), por el Notario Juan Antonio García
   Rivas, e inscrito en el Registro Mercantil al nùmero tres mil
   trescientos noventa y nueve (3399), folio cincuenta y nueve (59),
   libro veintidós (22), de Sociedades Mercantiles, según testimonio de
   la escritura pública de Constitución de Sociedad, numero uno (1), de
   fecha catorce de enero de mil novecientos setenta y seis (14/01/1976),
   por el Notario Julio Emilio Soza Pérez, debidamente inscrita en el
   Registro Mercantil General de la República de Guatemala, con el número
   tres mil trescientos noventa y nueve (3399), folio cincuenta y nueve
   (59), del libro veintidós (22) de Sociedades Mercantiles, quedó
   debidamente inscrita el uno de abril del año mil novecientos ochenta y
   siete (01/04/1987) en el Registro Mercantil. Se tiene a la vista la
   Patente de Comercio de la Entidad REFASA, SOCIEDAD ANONIMA, con nùmero
   de registro doscientos cincuenta y tres mil novecientos setenta y ocho
   (253978), folio setecientos treinta y ocho (738), libro doscientos
   quince (215) con categoría Única. Teniéndose a la vista la
   documentación relacionada para los efectos del presente Contrato, el
   primero se denominará “EL PROGRAMA”, el segundo “EL CONTRATISTA”.
   Ambos otorgantes manifestamos hallarnos en el libre ejercicio de
   nuestros derechos civiles y que las representaciones que ejercemos son
   suficientes conforme a la Ley y a nuestro juicio para el otorgamiento
   y suscripción del presente Contrato para la Adquisición de
   Medicamentos para el Programa Nacional del SIDA del Ministerio de
   Salud Pùblica y Asistencia Social, el cual queda estipulado de
   conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA. El presente
   contrato se suscribe con base en los artículos números: uno (1),
   cuarenta y cuatro (44), cuarenta y siete (47), cuarenta y ocho (48),
   cuarenta y nueve (49), cincuenta y cinco (55), cincuenta y seis (56),
   cincuenta y siete
   (57), sesenta y cinco (65), sesenta y nueve (69), ochenta y cinco (85)
   y ochenta y seis (86) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto
   número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de
   la República .Artículos mil quinientos noventa y tres (1593) y mil
   quinientos noventa y cuatro (1594) del Código Civil. SEGUNDA.
   ANTECEDENTES: a) El doctor Erick Rolando Rousselin Avendaño,
   coordinador del Programa Nacional del SIDA, del Ministerio de Salud
   Pùblica y Asistencia Social, solicito efectuar el proceso de
   Cotización para la Adquisición de Medicamentos para el Programa
   Nacional del SIDA del Ministerio de Salud Pùblica y Asistencia Social
   b) Como consecuencia de la solicitud, la Unidad Coordinadora de
   Proyectos y Programas procedió a elaborar los Documentos de Cotización
   identificados como: MSPAS No. 2007-UCPP-C002 en donde se especifican
   las características del medicamento solicitado, habiéndose cumplido
   con las invitaciones a las siguientes entidades: 1) Laboratorios
   Biocros, Sociedad Anónima; 2) Agencias J.I. Cohen, 3) Laboratorios
   Bioalpina, Sociedad Anónima, 4) Laboratorios Global Farma, Sociedad
   Anónima, 5) Laboratorios Quialipharm, Sociedad Anónima, para lo cual
   se presentó oferta única de la empresa Droguería Refasa, Sociedad
   Anónima, quien se enteró del evento a través de la publicación
   realizada en Guatecompras. Luego de la revisión, análisis y posterior
   calificación la Junta de Cotización nombrada para el efecto e
   integrada por las Señoras: licenciada Glenda Yadira Quan, Jefe de
   Farmacia del Hospital de Salud Mental del Ministerio de Salud Pública;
   licenciada Elena Aida Torres, Evaluadora Farmacéutica del Departamento
   de Regulación y Control de Productos Farmacéuticos y Afines del
   Ministerio de Salud Pública y señora Adela Gabina Serrano, Secretaria
   Administrativa del Programa Nacional del SIDA del Ministerio de Salud
   Pública, a través de oficios sin número de
   fecha quince (15) de junio del año dos mil siete, girados por el
   doctor Erick Rolando Ruosselin Avendaño del Programa Nacional del SIDA
   del Ministerio de Salud Pública, en base a lo establecido en el
   Articulo treinta y uno (31) de la Ley de Contrataciones del Estado y
   su Reglamento, resolvió adjudicar a la entidad Droguería Refasa,
   Sociedad Anónima., para la Adquisición de Medicamentos para el
   Programa Nacional del SIDA del Ministerio de Salud Pública durante el
   año dos mil siete (2,007) consistente en el suministro de cincuenta
   mil doscientas setenta (50,270) tabletas de Didanosina de cien
   miligramos (100 mg), lo cual consta en Acta número veintidós guión dos
   mil siete (22-2007) de fecha veintisiete de junio del dos mil siete
   (27/06/2007); con fecha dos de julio del año dos mil siete (02/07/07)
   el Director del Programa Nacional del Sida del Ministerio de Salud
   Pública, mediante resolución de referencia DIR doscientos cincuenta y
   siete guión dos mil siete (DIR 257-2007), aprobó lo actuado por la
   Junta de Cotización. TERCERA: Se contratan los servicios a la Entidad
   DROGUERIA REFASA, SOCIEDAD ANÓNIMA, para la Adquisición de
   Medicamentos para el Programa Nacional del SIDA del Ministerio de
   Salud Pùblica durante el año dos mil siete (2,007), consistente en el
   suministro de cincuenta mil doscientas setenta (50,270) tabletas de
   Didanosina de cien miligramos (100 mg) CUARTA. OBJETO DEL CONTRATO: La
   Adquisición de Medicamentos para el Programa Nacional del SIDA del
   Ministerio de Salud Pública durante el año dos mil siete (2,007),
   consistente en el suministro de cincuenta mil doscientas setenta
   (50,270) tabletas de Didanosina de cien miligramos (100 mg) QUINTA:
   PRECIO y FORMA de PAGO: a) PRECIO: El valor total del presente
   contrato es de Ciento cuarenta y ocho mil doscientos noventa y seis
   quetzales con cincuenta centavos (Q 148,296.50), el cual incluye el
   doce por ciento (12%) del impuesto al Valor Agregado (IVA) y todas las
   tasas,
   impuestos y gastos necesarios, cantidad que será pagada con a la línea
   presupuestaria número setenta y dos mil trescientos treinta y cinco
   (72335) del presupuesto del año dos mil siete del Proyecto PNUD Gua
   diagonal cero uno diagonal cero diez (PNUD Gua/01/010) del Ministerio
   de Salud Pública. b) FORMA DE PAGO: “EL PROYECTO” cancelará a “EL
   CONTRATISTA” la cantidad total de Ciento cuarenta y ocho mil
   doscientos noventa y seis quetzales con cincuenta centavos (Q
   148,296.50), en un pago a través del Programa de las Naciones Unidas
   para el Desarrollo PNUD quien extenderá una constancia de exención del
   Impuesto al Valor Agregado (IVA) por la cantidad de quince mil
   ochocientos ochenta y ocho quetzales con noventa y un centavos (Q
   15,888.91) realizando pago definitivo por la cantidad de ciento
   treinta y dos mil cuatrocientos siete quetzales con cincuenta y nueve
   centavos (Q 132,407.59) y contra entrega de la documentación
   siguiente: a) Constancia de de ingreso a almacén, b) Factura del
   CONTRATISTA, a favor de Programa de Naciones Unidad P el Desarrollo
   detallando en la descripición de la misma que el medicamento entregado
   corresponde al Proyecto PNUD Gua diagonal cero uno diagonal cero diez
   (PNUD Gua/01/010), con número de identificación tributaria trescientos
   doce mil quinientos ochenta y tres guión uno (312583-1), conforme a
   las regulaciones tributarias vigentes, de acuerdo con las condiciones
   establecidas en el Contrato, c) Copia de la Orden de Compra emitida,
   d) Fotocopia simple de la Garantía de cumplimiento del Contrato, e) Se
   cancelará treinta (30) días posteriores a la fecha en que sea
   presentada la documentación requerida, EL “CONTRATISTA” deberá
   presentar la documentación en la administración del Programa Nacional
   del Sida del Ministerio de Salud Pública, ubicado en la quinta avenida
   once guión cuarenta zona once (5ta. Avenida 11-40 zona 11). SEXTA:
   MONTO CERRADO: El presente contrato de Adquisición de
   Medicamentos para el Programa Nacional del SIDA del Ministerio de
   Salud Pùblica durante el año dos mil siete (2,007), consistente en el
   suministro de cincuenta mil doscientas setenta (50,270) tabletas de
   Didanosina de cien miligramos (100 mg) es de Monto Cerrado, por tal
   motivo “EL PROYECTO” no reconocerá pago adicional alguno a lo
   establecido en el mismo. SEPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA” y
   DE “EL PROYECTO”: EL CONTRATISTA: Está obligado a cumplir con la
   entrega de Medicamentos para el Programa Nacional del SIDA del
   Ministerio de Salud Pública durante el año dos mil siete (2,007),
   consistente en cincuenta mil doscientas setenta (50,270) tabletas de
   Didanosina de cien miligramos (100 mg), por un total de Ciento
   cuarenta y ocho mil doscientos noventa y seis quetzales con cincuenta
   centavos (Q 148,296.50) OCTAVA: “EL PROYECTO” Tiene la obligación de
   brindar a “EL CONTRATISTA” las facilidades y colaboración para que
   éste pueda ejecutar el objeto de este contrato. OCTAVA: PLAZO
   CONTRACTUAL: El Plazo para ejecutar el suministro contratado es de
   quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de
   notificación de la Resolución Ministerial de aprobación de cláusulas
   del presente contrato. NOVENA: GARANTÍAS: a) FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE
   CONTRATO: De conformidad con lo establecido por el artículo sesenta y
   cinco (65) de la Ley de Contrataciones del Estado y artículos treinta
   y ocho (38) inciso uno (1) y treinta y nueve (39) inciso a) del
   Reglamento de dicha Ley, previo a la aprobación del Contrato y para
   garantizar el cumplimiento y buena ejecución de todas las obligaciones
   estipuladas en el mismo, “EL CONTRATISTA” deberá constituir a favor y
   entera satisfacción de “EL PROYECTO” una fianza equivalente al diez
   por ciento (l0%) del valor total del presente contratado misma que
   deberá entregar al momento de la suscripción del presente contrato en
   las oficinas de la Unidad Coordinadora de Proyectos y Programas del
   Ministerio de Salud Pùblica y Asistencia Social,
   ubicadas en la sexta avenida, tres guiòn cuarenta y cinco zona once
   (6ª. Avenida 3-45 zona 11), la cual garantizará el fiel cumplimiento
   de todas y cada una de sus obligaciones contractuales, calculándose la
   parte incumplida en proporción al monto del suministro contratado, lo
   que podrá ser establecido por la Auditoria Interna o Agente
   Fiscalizador que se designe especialmente; en este caso se dará
   audiencia por diez (10) días a la Institución Afianzadora para que
   exprese lo que estime legal y pertinente, efectuado lo cual o vencida
   la audiencia sin que se presente ninguna exposición, “EL PROYECTO”,
   por medio de la Oficina Jurídica, sin más trámite ordenará el
   requerimiento. La garantía de cumplimiento deberá estar vigente hasta
   que “EL PROYECTO” extienda la constancia de haber recibido a
   satisfacción el medicamento contratado, no pudiendo exceder la entrega
   de dicho finiquito del plazo de sesenta (60) días contados a partir de
   la fecha de terminación del plazo de este Contrato. Asimismo, la
   fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener expresamente y sin
   ninguna condición que la modifique, el compromiso de pago que asume la
   Institución Afianzadora y la vigencia de dicha póliza. DECIMA:
   VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato empezará
   desde la fecha de su aprobación y terminará hasta la fecha de
   aprobación de la liquidación del mismo. Si de parte de “EL PROYECTO”
   no se hiciere liquidación, “EL CONTRATISTA” puede presentar un
   proyecto de liquidación, el cual quedará firme, si en el plazo de un
   mes, “EL PROYECTO” no lo aprueba o imprueba. A solicitud de “EL
   CONTRATISTA”, “EL PROYECTO” extenderá el finiquito respectivo. DECIMA
   PRIMERA: DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO: Forman parte del
   presente Contrato y quedan incorporados a él los siguientes
   documentos: a) Resolución Ministerial de aprobación de las cláusulas
   del presente contrato. c) Las fotocopias de la patente de comercio
   y de Sociedad, así como de la cèdula de vecindad del Gerente General y
   Representante Legal de la Entidad, d) Declaración Jurada que él y su
   representada no se encuentran comprendidos en las limitaciones
   consideradas en los artículos números uno (1), diecinueve (19),
   veintiséis (26) y ochenta (80) de la Ley de Contrataciones del Estado
   y artículo nueve (9) del Reglamento de dicha ley. DÉCIMA SEGUNDA:
   SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: Si “EL CONTRATISTA” incumple con sus
   obligaciones en la forma estipulada y dentro del plazo fijado en este
   Contrato, además de ejecutarse la fianza de cumplimiento de Contrato
   presentada, “EL PROYECTO” deberá remitir oficio a El Departamento de
   Adquisiciones y Mantenimiento, para que este considere que “EL
   CONTRATISTA” no pueda participar en procesos de cotización o
   licitación posteriores por el tiempo que considere prudente. DÉCIMA
   TERCERA: IMPUESTOS: “El CONTRATISTA” queda afecto al pago de los
   impuestos que las leyes tributarias de la República establecen y estén
   vigentes. DÉCIMA CUARTA: PROHIBICIONES: Queda prohibido a “EL
   CONTRATISTA” ceder, gravar, enajenar, traspasar en cualquier forma los
   derechos y obligaciones que adquiere por este Contrato ó subcontratar
   a otra entidad, bajo pena de nulidad de lo actuado. DÉCIMA QUINTA:
   TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente Contrato se dará por terminado
   cuando ocurra cualquiera de las circunstancias siguientes: a) Por
   vencimiento del plazo contractual; b) Por rescisión acordada de mutuo
   acuerdo; c) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que afecten su
   cumplimiento, debidamente probados a satisfacción de “EL PROYECTO”; d)
   Por incumplimiento de “EL CONTRATISTA” en forma parcial o total, en
   este caso “EL PROYECTO” ejecutará parcial o totalmente la Fianza de
   Cumplimiento de Contrato en función del incumplimiento que se haya
   producido. DÉCIMA SEXTA:
   INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: Este documento constituye la totalidad
   del acuerdo de voluntades y condiciones convenidas entre “EL PROYECTO”
   y “EL CONTRATISTA” por lo que la interpretación de su contenido se
   realizará estrictamente atendiendo a lo expresado en sus cláusulas y
   de conformidad con lo establecido por la Ley de Contrataciones del
   Estado y su Reglamento y demás Leyes Guatemaltecas a la fecha de su
   suscripción. DÉCIMA SEPTIMA: RENUNCIAS y EXONERACIONES: Queda
   entendido que ninguna renuncia a sus derechos o exoneración de las
   obligaciones de las partes contenidas en este contrato será efectiva,
   a menos que lo convenido al respecto se realice por escrito y firmado
   por las partes y de conformidad con la Ley. DÉCIMA OCTAVA:
   CONTROVERSIAS: Los otorgantes convenimos expresamente que cualquier
   diferencia o reclamo que surja derivado de la interpretación o
   ejecución del presente Contrato, será resuelto con carácter
   conciliatorio entre ambos, pero si no fuera posible llegar a un
   acuerdo, la cuestión o cuestiones a dilucidarse se someterán a la
   jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. DÉCIMA
   NOVENA: DECLARACIÓN JURADA: “El CONTRATISTA” declara bajo juramento
   que él y su representada no se encuentran comprendidos en las
   limitaciones consideradas en los artículos números: uno (1),
   diecinueve (19), veintiséis (26) y ochenta (80) de la Ley de
   Contrataciones del Estado y artículo número nueve (9) del Reglamento
   de dicha Ley, misma que consta en Acta Notarial, suscrita por el
   Notario Gerardo Eugenio Silva Mencos. VIGESIMA: APROBACIÓN del
   CONTRATO: Para que el presente Contrato surta sus efectos legales y
   obligue a las partes a su cumplimiento, es indispensable que sea
   aprobado de conformidad con el Artículo nueve (9) numeral tres (3),
   inciso tres punto tres (3.3) y sub-inciso tres punto tres punto uno
   (3.3.1) de la Ley de Contrataciones del Estado. VIGÉSIMA PRIMERA.
   ACEPTACIÓN: Los otorgantes manifestamos que aceptamos todas y cada
   una de las cláusulas del presente Contrato y que bien enterados de su
   contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo aceptamos,
   ratificamos y firmamos en nueve (9) hojas de papel bond tamaño oficio,
   membretada la primera hoja con membrete del Ministerio de Salud
   Publica y Asistencia Social, impresas en su anverso y reverso y
   unicamente la ùltima hoja impresa en su
   anverso.------------------------------------------------------
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